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Universidad Nacional de TuculIlán

Rectorado

San Miguel de Tucumán, O 1 SEP 2017
VISTO el Expediente W 12072/2017 por el cual la Dirección de la Escuela de

Agricultura y Sacarotecnia, mediante Resolución Interna N° 179-2016 solicita la designación

de la Prof. SILVINA ALEJANDRA RIVEROS en 09 (nueve) horas cátedra (732) de la

asignatura "Lengua y Literatura", a partir del 20 de octubre de 2016 y hasta el 31 de marzo

de 2017;

CONSIDERANDO:

Que la Prof. GRACIELA NOÉ se desempeñó en las horas hasta que obtuvo el

beneficio de la jubilación, por lo que la Escuela cuenta con la partida presupuestaria.

Que la Dirección de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia hace uso de los arts.

40 y 43 de la Res. N° 411103 Y el arto 39 de la Res. N° 1466/06, Y le ofrece 09 (nueve)

horas cátedra (732) de la asignatura "Lengua y Literatura" a la Prof. SILVINA

ALEJANDRA RIVEROS, quien aceptó.

Que a fojas 17 la Dirección de la Escuela de'Agricultura y Sacarotecnia informa que la

Prof. SILVINA ALEJANDRA RIVEROS presta servicios desde el 20/10/2016.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ra. ALICIA BARDaN
RECTORA

Unlv."¡dad NaCional de Tucumán

Pro!. Marta Alicia JUAREZ DE TUZZA
SECRETARIA ACADEMICA

Universidad Nal;lcH'!al dI! Tucuman

ARTíCULO 1°._ Designar y convalidar los servicios prestados por la Prof. SILVINA

ALEJANDRA RIVERa, DNI: 32.202.793, como Docente Interina en 09 (nueve) horas

cátedra (732) de la asignatura "Lengua y Literatura", en 1° "D" (5 horas cátedras) y en 3° "C"

(4 horas cátedras) de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, a partir del 20 de octubre de

2016 y hasta el 31 de marzo de 2017.

ARTiCULO 2°._ La Dirección de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia queda obligada a

verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTiCULO 3°._ El gasto demandado por lo dispuesto precedentemente fue imputado a los

créditos presupuestarios de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia.

ARTiCULO 4°._ Há9ase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia.
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